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leyes y lasdisposicion es del Go-
bierno son obligatorias para - la capital 2_,
de provincia desde 44[5e se publican oil- Un mes en Córdoba.

Tres id 	c ialmente en ella y desde cuatro dias Seis id.despnes para los ¿lemas pueblos de la un ario.
misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 111437.)

IA DE	 C
Las 

r=7;;."1:1ZrZ-Z.,'," 	
arsmardz,LUZZZ:u.-1— eaiwaamewsmrcaateatmosnw

. . 132 	
Se publica todos los dias;escepto los Domingos.

Viä
SUSCRICION PARTICULAR.

12 rs.:Id. fuera.
33

• . 	 66 	 .....

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en ros llioictincs

16 • diales se Iban de remitir al Geic polittico45.
90 respectivo, por cuyo conducto se va-

1 80. Lrän i los editores de los mencionados
I periódicos. (Ordenes de 43 de Abril de
1/130, y 31 de IlIctubre de MAL),
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DE OrlDOP,A.

El Exceeo. Sr.M inistro d la Gober-
nacion en telegrama. que acaho do re-
cibi, me dice lo siguiente:

a Las n Jticias recibidas hasta la ma-
drugada, terno de la insurreccion car-
lista como de la caetonal, si4uen sien-
do favorab'es al gobierno.

En Aragon la c.duinna del coronel
Delatre, deseues da uni marcha de 25
horas, alcanzó la faceion del cura
Flix, en el tértmue de Peñalva, po-
niéndola en dispersion, haciéndela 62
prisioneros y cgiendoles muchas ar-
mas, municiones, papeles y efectos de
guerra.

En Villarcayo, provincia de Bürgos,
se presentó el dia 15 una partida car-
lista de 900 hombree, saliendo á su en-
cuentro la tuerza de guardia de la Re -
pfiWica de aquel punto, compuesta de
utios 100 hombres. A las 12 se rompió
el fuego, que duró hasta las 3, huyen-
do los facciosos al avistar a la colum-
na ('e Medina de Pomar, coesietiendo
las pérdidas de los canistas en 5 muer-
tes y 16 heridos, eetre estos últimcs,
teg u u se asegura, el cara Ayala.

La guardia civil en la provincia de
Teledo ha batido la faccion Luengo
Y Lafuente, causándoles varios heri-
doe, prisioneros y cogiendo es armas
Yutros electos, sin que por parte de la
trLpa, que se ha batido Lizarrainente,
h aya que lamentar desgracia alguna.

El general en jefa desde Ar:doaiu
can techa quince, articipa que conti-
n úa el aprovisionamiento de Tolesa, y
que estaba proveyendo al ejercite de
m uniciones de I), oN y guerra eara las
n uevas operaciones. Un oficial de E. M.
I lega)o de aquel cuai tel genera!, ha
dado C0110Cialletn0 del inrnejorz. 	 8s•••
Iritu que reina en equeilas tropas y

de bu esceleLte disciplina.
Segun participa el general ' f n jefe

del ejército de operaciones frente
Ca rtageta, en telegrama ce 	 una de
l a madrugada, la plaza ha sostenido el
fuego hasta las diez de la mañana de
ayer, d esde cuya hora ha sido mas len-
to . Gal , rts no ha disparado, y por la 1

tarde dirieió al g un fuego sobre «Do-
loe» el castillo Atalaya, habiendo re -
slItado brilles u a fér-z en las tro •
pas sitiadons y uni sargento. Ferrer es-
ta con calentura, y Contreras ha man-
dad') su taini`ia 	 Argel. Los castillos

Ata/ , ya y San Juli.in están dotados
con 100 hombres cada uno y Temaset
dirige los fuegos que se hacen desde
el Calvario,

En Ataliya tu vier :.1.yer algunas
bljes, ha el iendose sahide que una sola
grana la /es causó siete. El ánimo de la
gente de la p:aza emp:eza decaer y
el mal aliineeto se hace sentir.»

Lo que he dispuesto se pubique en
este periódico oficial para conocimiento
de! público.

Córdoba 18 de Diciembre de 1873,—
El Gobernador, Antonio Quesada.

	1811711•42444,n---.

Núm. 1078.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, eh picados de Vi-

gilancia y guardia civil, proce le-
rän ä la busca de una yegua cu -
yas señas espresan a con tinua -
cion, y caso de ser habida la re -
mitirän a disposicion del Sr. Juez
de Arcos por quien se reclama, con
la persona en cuyo poder se en-
cuentre si no ofreciere las garan-
tiae necesarias.

Señas.
Torda, cerrada, mediana, her -

rada.
Córdoba 16 de Diciembre de

1873.
EI Gobernaior,

Antonio Ques2da,

Número. 1 086.

Seccion de Fomento —Negociado
2 .°—Obras Públicas.

Formado y remitido ä este Go-
bierno por el Ingeniero Jefe de ca-

• mirlos de la provincia el ante - pro •
yecto y propuesta para la supresion
de la Seccion de carretera de tercer
&den de Villaharta ä Fuente Obe-
j una, comprendida entre Villaharta
y la estacion de Pefearroya en el
ferro-carril de Belniez ä A huorchon I
ä Fuente Obejuna, he dispuesto en 1

cumplimiento de lo prevenido en el
art 8.° de la ley lb carreteras do
12 de Julio de de 1857, se publique
en el a Boletin oficial» de la provin-
cid, señalando el término de 30 dias
para que los pueblos, corporaciones
6 particulares á quieae interese el
camino puedan enterarse de este
documento en la Seccion de Fo-
mento de este Gobierna, debiendo
tam bien hacer publicar los Alcaldes
de los pueblos á que se estiende la
carretera igu)kles anuncios por los
medios acostumbrados,con el objeto
de que aquel que se crea perjudica-
do haga sus reclamaciones opor-
tunas.

Córdoba 16 de Diciembre de
1873.

El Gobernador,
Antonio Quesada.

gilancia y guardia civil, procede-
rán á la busca de las caballeries
mulares cuyas serias se espresen
continnacion, que en la mañana
del 13 del actual le fueron roba-
das ä EscolästiCo AlcalCe, vecino
de Vaisequillo, y caso de ser ha-
bidas las pondrän ä disposicien del
Alcalde de espresada villa, por
quien se reclama, con la persone en
cuy6 poder se encuentren si no
ofreciere las garantias necesarias.

Señas.
Un mu l o tordo,- de ocho afioa,l''

con mas de marca. -
Una mula roja, con pelos blan-

cos en todo el cuerpo, de 5 años,
con 7 cuartas, se resiente del brazo
izquierdo.

Córdoba 18 de Dicie nb Pe da
1873.

El Gobernador,
Antonio Quesada.

Núm. 1068.
Núm. 1092.

ANUNCIO.
Por disposicion del Sr. Alcalde

de Aguilar .ha sido depositada un a
yegua, cuyas señas se espresan ä
continuacion, la que fué hallada
por la guardia rural de aquel tér.
mino,

Serias de la yegua.
Baya, cabos negros, mas de

siete cuartas, de 13 ä 44 años, sin
hierro.

- . Córdoba] 18 de Diciembre de
1873.

El Gobernador,
Antonio Quesada.

Núm. 1.093.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleádos de Vi-

Administracion económi-
ca de la provincia de

Córdoba.
—

El Ilmo. Sr. Director general
de Contribuciones y llantas can
fecha 6 del actual me dice lo que
sigue:

«En el sorteo celebrado en este
dia para adjudicar el premio de
62Z) pesetas concedido en cada uno
ä las huérfanas de Militares y Pa-
triotas muertos en campaña, ha
cabido en suerte dicho prein:o ä
doña Margarita Aguirre, hija de
D. Pedro, Miliciano Nacional de
Oviedo.

Lo participa ä V. S. esta Di-
recojan ä fin de que se sirva dis-
poner se publique eu el «Boleto „

Ministerio de Cultura 2024



oficial> de esa provincia para que
llegue à noticia de la interesada.»

Lo que he dispuesto se inserte
en este periódico oficial en cumpli-
miento de lo prevenido.

Córdoba 12 de Diciembre de
1873. —El Jefa Económico, Fran -
cisco de Goicoecliea.

czasesammemsregsaaussaorealarsinezreaessseeseee

Poder Ejecutivo de la
República

Ministerio de la Guerra.
1n111•n•

Promovido ä Mariscal de Cam-
po por decreto do esta fecha el Bri.
gadier D. José de los Reyes y Me-
sa, el Gobierno de la República ha
tenido á bien disp )tur cese e'n'el
cargo de Gobernador militar de la
provincia y plaza de Gerona, pro-
poniéndose utilizar oportunamente
sus servicios.

Madrid seis de Diciembre de
mil ochocientos setenta y tres.— El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Emilio Castelar. e- El Mi-
nistro de la Guerra, José Saachez
Bregas.

•n•n

El Gobierno de la Repúbliea ha
tenido ä bien nombrar Goberna-
dor militar de la provincia y plaza
de Gerona al Mai iscal de Campo D.
Antelin Pieltain y Jove-Huergo.

Madrid seis de Diciembre de
mil ochocientos setenta y tres. --El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Emilio Castelar.- El Mi-
nistro de la Guerra, José Sanehez
Bregue.

n•••••n

El Gobierno de la República ha
tenido h. bien nombrar Comandan-
te general de Extremadura, Geber-
nador militar de la provincia y pla-

za de Badajoz, ea comision, al Bri-
gadier D. Fernando Suarez y Vi-
lla padierna.

Madrid seis de Diciembre de
mil ochocientos setenta y tres.—E1
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Emilio Ca3telar. El Mi-
nistro de la Guerra, José.Sanchez
Bregua,

•n••n•

El Gobierno de la República ha

tenido ä bien disponer que el Bri-
gadier D. Bernardo Aletnany y
Perote cese ea el cargo de Goberna-
dor militar de la plaza de Melilla,
proponiéndose utilizar oportuna-
mente sus servicios.

Madrid S3i.S de Diciembre de
mil ochocientos setenta y tres.—El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Emilio Castelar. —El Mi-

nistro de la Guerra, José Sanchez
Bregua.

El Gobierno de la R.epüblica ha

tenido á bien nombrar Gobernador
militar de la plaza de Melilla al Bri-

gadier Don Andrés Cuadra y Bou r-
mant.

Madrid seis de Diciembre de
mil ochocientos setenta y tres.—El
Presidente del Gabiernò de la Re-
publica, Emilio Castelar. —El Mi-
nistro de la Guerra, José Sanehez
Bregue.

0.nn••

El Gobierno de la República ha
tenido á bien admitir al Brigadier
D. Joaquin de Souza y Gallardo la
dimision que ha presentado del
cargo de Gobernador militar de la
isla de Menorca y plaza do Mahon.

Madrid seis de Diciembre de
mil ochocientos setenta tres.—E1
Presidente del Gobierno do la Re-
pública Emilio Caste'ar.—EI Mi-
nistrú de la Guerra, José e!anchez
Bregue.

El Gobierno de la República ha
tenido ä bien nombrar Gobernador
militar de la isla de Menorca y pla-
za de Mahon al Brigadier D. José
Grajera y Sanchs.-2 Gata.

Madrid seis de Diciembre de
mil ochocientos setenta y tres. —El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Emilio Caatelarn— Hl Mi-
nistro de la Guerra, José Sanchez
Bregue.

•n••—n omm•

El Gobierno de la Repúb l ica ha
tenido ä bien nombrar Gobernador
militar de la provincia de Lugo al
Brigadier D. Temas Shelly y Cal.

pella.
Madrid Ilseis de Diciembre de

mil:ochocientos setenta y tres. El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Emilio Castelar.—E1 Mis
nistro de la Guerra, José Sanchez
Bregue.

Ministerio de Hacienda.

insiruceion provisional
PARk LLEVAR A. EFECTO EL ART. 30

DL DECRETO DE 2 rus OCTUBRE riLTImO,
POR EL QUE SE CREA UN IMPUESTO

TRÄNSITOrIO DE TIMBRE.
CAPITULO PRIMERO.

De la estampacion y venta.
Articulo 1.

La construcion y estampscion
los sellos que S3 crean a virtud de lo
dispuesto ea el art. 3. 0 del decreto de
2 de Octubre último se hará en la Fá.-
brica Nacional del Sello en la forma
qua detelauine la Direccion general de
Cuntribuciones y [tensas, y préviä la
conformi lad del Poler Ejecutivo de la
República.

Articulo 2.°
La venta de estos sellos, que se

verificará en las Tercenas, expende-
dunas de efectos estancados, Admi-
nistraciones de Loterlas y estancos,
será ademae obligatoria en los despa-
chos de billetes de todas las estaciones
da ferro-carriles, y en las Contadurías
y despachos de billetes para espectá-
culos atIblicoa.

El premio de exennlicion sera el
mismo que se abona por los selles de
conylnicaciones, y uva() para la venta

corno para bistregaa y pago; sob-
servaran la; nreac-ipciones ;:vigentes
para los 11 los efectos q se c.) asti Luyen
el se :o del Esta lo.

CAPITULO II.
Del uso del sello.

Articulo 3. 0

Las cartas que circulen p )r la Po.
ninsula 6 islas adyle entes y la; que

g S3 dirijan á Ultramar, cualquiera que
sea su peso, deberán llevar adhe rid o
al sobre, ademas de los sellos de co a u-
nicaciomes quo respectivamente lese-,
correspenda, uno de 5 Metimos de los
que (,or dicho decreto Se orean. Se ex-
ceptuar las cartas destinadas ä circu-
lar por el interior do las poblaciones,
á las que ao Se refiere el impuesto
transito: jo.

Articulo 4.°
Ea cada uno de los les:anee bi •

neta de la Leteria Nací:sial que se
expendan pondrán los Admin istrxdo-
res un sello de 10 ce etimes, inutili-
zándola en el acts con la fecha da la
exendicion ä presencia del campra•
der, de quien cohrarán su importe.

Artículo 5.*
Los eludías 6 administradores de rifas

autorizadas presenta.raa en la Direc-
clon general de C )ntribucienei y Ren -
tas !os bi lotes .le las que hayan d 3

verificar, debiendo contener cada uno
de estos a cala lila de las fracciones
en que estén divididos ua sello de 10
céntimos.

E'Aos sel'os se inutilizarán, y los
biOetes se davolveran al interesado
despues da cumplí las las den S s pres-
cripciones de la lesisialie e de rifas.

Articulo
El dia anterior al en que la rifa de-

ba celebrar-e se entregarán los bife-
te no vendidos en la expresada Dire,c -
cien para que e-ta en su case formo la
liquidacion oportuna y la remita á la
del Tesoro á fin de que por la Tesore'la
Central se reina gro al rifader con las
fermalid .des eeeidas el importe de los
sellos adherirlos á los illetes sobran-
tes, b:jo el conceeto de mieoracton de
ingresGe del producto del impuesto.

En el caso de reseltar agraciado
a l guno de los billetes . sobrantes, se
conside'stiäo estos como vendidcs,
no tendrán lugar la liquidacion ni el
reintegro de que trata el párrafo sn
tenor.

Articulo 7.°
Cundo la expende:ion de billetes

de una rifa se circunscriba a una sola
provincia, las opersciones ä que se re-
fiere ei articulo anterior tendrán lu-
gar en la Administracion económica,
y el reintegro Ee han por l a Caja de
lo misma.

Articulo 8.°
En el papel de multas que usan los

Ayuntamientos y en el de pagos al
Estado que expende la Hacienda, el
sello de d i ez ce dimos se pegará en la
parte que debe unirse a! expediente 5
archivarse, y se inutilizará con la fir-
ma escrita sobra el mismo de la Auto-
ridsd 6 funcionario que debe suscribir
la nota que contenga.

Articulo 9. 0

En las 11 calases de papal sellado y
en los pagarés de bienes nacionales se
fijará el sello de 10 céntimos al lado
izquierdo dei de tinta que va estampa-
do en el pliego, y se inutiiizará aquel
inscribiendo sobre el nni31119 la fecha
en que se usa.

D al mismo modo se inutilizarán los
que se adhieran á los clames documen-
tos para cuya inutilizacion no 13 de -
terrnioa una forma especial en esta
ineta =ion.

Artículo 10.
El sdlo do 10 céntimos qee debe

emplearse en los documentos de giro
se fijará en el lugar de la firma del

brador á fie de que resulte inutiliza lo
el sello con la firma escrita sobre el.

Cuanle el quo expida el docu-
mento haya omitido inutilizar el sello
del modo iudicado, podrá subsanaree
aquela falta por el tomador 6 por
cualquiera de los endosantes poniendo
en;e1 sello la firma respectiva y la fe-
cha en que tenga lugar la inutiliza-
cion, con lo cu . 1 evitará su responsa

y se exigirá únicamente á los
anteriores endosantes y al librador.

En los doeumsntos de giro proce-
dentes del extranjero se pondrá el
sello por el primer endosante en el
territori0 de la R. Ipablica, 6 ea su de-
fecto par la persona que los presente
al cobro.

Articulo 11.
Los sellos que se adhieran á los bi-

lletes para espectáculos públicos, cuyo
valor exceda de 2 pesetas, no se inuti-
lizarán por medio de la inscripcion da
la fecha ni di nisegun otro signo, si no
queso pag,ran obre el ts'on cine de-
berá cortarse en el acto do la venta II

fin de que ta mitad del sello vaya
unida al till •te y la otra inta1 quede
fija et) su matriz. Al ePet0 se ieeita:á
las empresas de espectáculos público 3

que 1.13011 para o ta clase (13 ellseto;
el siste.seia ts'onario, 	 lo bliga -
clon le c ms.rvar un mes 	 )3
cuadernos 6 Ibros tnatrice. de loe
iletes vendidos para que pu3dal
examinados por la Adnieist,aAo
sus agentes.

En los bífidos que no sean talona-
rios so lijará el sello al dorso de aque-
llos, inutilizándole con la fecha en que
sa usa y la rúbrica del encarga lo del
despacho.

Estos bliletes S3 examinarán por los
agentes de la Autoridad, que cuidarán
de inutit i zer los 8310S P-Sr riaredijde-iin
talad ro-

Cuando se trate de asientos por abo-
no, se 1.oedrän lo< sellos en .os lotes do
las entradss que se faciliten ä los abo •
nades.

Articulo 12.
En loe billetes de ferro-carriles se

fijará el sello de modo que al sellsr
aquellos en e/ de pecho para a venta
quede marcada en ellas l'a feeha del
dia á que corresi onde.

Articulo 13.
Los ensaleados de Os ferro carriles

quedan obllartoos á inutilizar el sello
en el prirwr punto que, ya en marche
el tren, exijan la presenta.cion del
flete.

Eta intailindOU Se hara por roe
dio del taladro que usan para los 13:-
fletes.

Articulo 14.
Las empresas de ferro -carrils no

entregaran efecto alguno de tras :orle,
exCe liendo su imparte da 25 pesetas,
si al recibo que suscriba el reC2pter no
va ucido e. sello de 10 céntimos, quo
quedara inutilizado cm la firma.

Articulo 15.
Las empresas, arruadorea de buques

6 consignatarios no admitirán c irga
alguna xeediendo e' precio del tras-
porta de e'5 pesetas, si los conocimien-
tos de emb3r1ue que presenten. los re-
mitentes no llevan el :ello (15 10 cén-
timos inutilizado en la mia)3a forma
quo previene el lairticulo antn-ios.

Articulo 16.
Cuando el trasporte de efectos, de

cualquier clat.ezi y e mdicion que sean,
se vol itique sor diligencias, gaossas
por otros medios que los interesases no
tengan obligacion de suscribir recibo
alguco, el vi l o deber unirse ä los
asientos que Se bagan en les libros,

Ministerio de Cultura 2024



Estos libro a estada' siempre' á día-
posician di los a; )ate¡de:; la Autori-
dad.

Articulo 17.
Los Montes ee Piedad, Cajas de

Ahorros y cass de préstamos, como
comprendidas en el parral) trece, art.
3." del decreto de 2 del actual, están
ob ligados á poner el sello de 10 cénti-
mos en cada uno de los asientos que
v erifiquen en sus libros por prea-tarnos
que excedan de 75 pesetas.

Articulo 18.
Los comerciintes, segun los define

el art. 1? del .edigo de Comercio, pre-
s ntarán de nuevo sus libros ä las Au-
toridades que deben rubricarlo para
que se cercioren si ademas del pape de
eaeos que deben centener, se ha es-
tampado el sello en cada una de las
helas que be utilicen ó hayan utilizado
desde que so v.,ngan a. la venta los se-

' llos de que se trata.
Articulo 19.

Las Autoridades que deben rubri-
car los libro .; daran ä cada comerciante
u (le cortificacion en paps1 de cficio,
que se acre lita la presentacion de aque
los, y que tienen el papel de pagos y
tablero de seilos de 10 céntimos que
corrssporele ä fin de que puedan los iu-
tere8ad0s hacer constar su cumpli
mi sijio sempre que sean requeridos
por los ager, tes de la Administraci

Articulo 20.
Los Agentes de Bolsa estan obliga-

dos ä poner en todas !as "zas ei sello
de 10 céntimo-, inutilizäudole con la
firma y can la f. cha de la operacion,
in ierjuicio de exigir el reintegro de

SU importe a lbs partes interesadas.
Articsio 21.

Se usr- ra el selle de 10 céntimos en
tedos los docamentos de Aduanas c ro-
p r endid• 8 en los respectivos Ilútne: os y
sériss de lee clases I.' y 2. del Apen-
d co alma 16 de las Ordenanzas de la
Renta.

Quedan exceptuados los documen-
tes eorrespondientes ä la Eérie C. de
dicha clase 1

Los Administudores de Aduanas no
adreitirá•i ni daräu curso á ingun do-
cumento de ks que deben llexar el ex-
presado sello si careciesen de dicho re-
quisito.

1ü85.

'Audiencia de Sevilla.

MlNISTe:RIO
El Excmo. Sr. Ministro de Gra-

eia y Justicia en cemunicacion del
12 me dice lo que copio; «Impor-
tando siempre para la mejor adrni-
nistracion pública en cualquiera
de sus esferas conocer can la me -
yor precision posible el estado de
todas las localidades ä donde su
accion ha de extenderse; y siendo
hoy dificil formar con exactitud el
conocimiento de ese estado en un
instante preciso por la carnpligidad
de las circunstancias que sin cesar
lo modifican; el Gobierno de la Re-
pública ha dispuesto que V. S., en
I o que al árdea de su Ministerio se
refiere, contribuya á facilitar el
cumplimiento de aquella exigen-
cia, comunicando ä sus inmediatos
subordinados los Promotores fisca-
les del Territorio de esa Audiencia,
las órdenes oportunas para que de
cuatro en cuatro dias remitan ä
este departarnatato parte detallado
del estado que a • caucen cuantls
causas se forman 6 pendan ya en
sus Juzgados respectivos referentes
ä la rebedon carlista y en general
ä toda clase de delitos contra el 6r-
den público, con indicacion de los
individuos contra quienes se haya
dictado auto de prision, de los que
hubiesen sido habidos y de los que
estuviesen ausentes; y ea último
término de cuantos antecedentes y
datos puedan contribuir ä llenar el
precitado objeto. De &den del cita-
do Gobierno lo digo 15, V. S. ä los
fines oportunos.»

En su virtud los Promotores del
distrito de esta Audiencia rernitiran
cada cuatro dias directamente al
Ministerio y bajo su especial res-
ponsabilidad los partes que se les
piden, sin perjuicio de los quo de.
ben dar y dan ä esta Fiscalía, ma-
nifestando expresamente en el pri-
mero que me remitan hallarse en

-terados de esta circular.
Dios guarde ä V. S. muchos

años. Sevilla 1 de Diciembre de
1873. —Juan Miguel Burriel.

Sr. Promotor fiscal de...

,111111 ,1111 UN.

Núm. 1066.

El ciudadano Alcalde Angel Ca-
brera Moreno, ä todes los veci-
nos de esta villa de Pozoblanco y
representantes de los hacenda-
dos forasteros.

Hace saber: que se ha; a tereni-

Núm. 1 (1 73.

Alcaldía popu'ar de
Belalcázar.

Estracto de los acuerdos tornados
por el Ayuntamiento de esta vi-
lla en el 1119S de Noviembre del

• presente ano de 1873 .
Sesion del dia 2.

No hubo asuntos de que tratar.
• Sesion del dia 5.

Prévio examen del expediente
instruido para rescindir el contra-! to del médico titular D. Felipe Perez
Valentin, y del informe emitido so-
bre el mismo por la cornision de
Beneficencia, y vistas las faltas de
la ley cometidas en su celebracion,
se acordó rescindir dicho contrato,
que Pevaron ä efecto de Una parte
el Ayuntamiento que presidía don
José Murillo Castellano y de la
otra D. Felipe Perez Valen tin, al
cual se le conceden tres diaaj para
apelar de esta disposicion.

Sesion del dia 9.
No hubo asuntos de que tratar.

Sesion del dia 12.
No habia asuntos de que tratar.

Sesion del dia 16.
Informar que Simon Blazquez

Garcia está medio demente, y que
se libre certificacion de los bienes
de Manuel Cruz Veloz, exigidos
por el Sr. Juez municipal.

Queso expida , por el Secretario
de la municipalidad certiticacion
pedida por el r. Alcalde popular
de Hinojosa, do los benes de
Francisco Terrero Manchego, y
otra de venir amillarada. ä nombre
de Roque Castellano Gonzalez
casa calle Larga núm. 56, tomada
en consideracion la instancia pre-
sentada por sus herederos.

Sesion del dia 19.
Destituir del cargo de Deposi-

tarie del Pósito Nacional de eat%
villa ä José Bravo de la Cruz, y
nombrar en su lugar al ciudadano
Gabriel Cruz da Medina Morillo.

No abrir las paneras del Pósito
en vista del escaso número de so-
licitudes presentadas.

Sesion del din 23.
Conceder una limosna de diEZ

pesetas ä Amalia Cid, viuda de Ra.
mon Moreno Nlacias, con cargo a
Bene.ecencia domiciliaria.

Sesion del dia 26.
No hube asuntos de que tratar.

Sesion del dia 30.
Proceder 4 la formacioa de los

Registros de incluidos y esceptua.
dos ea la Milicia Nacional en vir-
tud de lo dispuesto en el (Boletin»
estraordinario de 23 del corriente,
fijarlos en los sitios de costumbre
y anunciar por medio de bando
quedaba abierto el registro para
los menores de 18 y mayores do 43
anos que quisieran a i istarse como
voluntarios en dicha milicia.

En vista de lo dispuesto en la
circular del Sr. Gobernador, fecha
24 del que rige, anunciar al públi-
co que el miércoles próximo
presentarán todos los caballos en
las Casas de n Ayuntamiento  para
ser requisados y reconocidos por
los Veterinarios Esteban Moreno
Lopez y Manuel Herrador Marti-
nez, nembrados al efecto.

Empezar los trabajos para el
repartimiento de la tierra de labor
de la Encinilla y Malagon, para el
corriente ano, nombrando para
componer la COMiSba repartidora

los ciudadanos Antera Suarez
García, Gabriel Delgalo Murillo,
Nicolas Morillo Melina„ Zoilo Ca-
ballero Obrero, Bartolome Mugica
Calderon, Antonio Monge Rodri-
guez, Pedro Suarez García, Loren -
zo Armenta Medina, Antero Sa.
cano Moreno, Antonio Pomposo de
la Cruz y Francisco Pineda Her-
rera.

Belalcázar 11 de Noviembre de
1873.—V.° B.° El Alcalde, Fran-
cisco do Sales Carrasco.—El Se.
cretario, José Rubio.

Núm. 1075.
K caldia popular de

Sk:aataella.
—

D. Antonio Macineda y Pedrajas,
Alcalde popular de la villa d)
Santaella.
Hace saber: Que segun parte

dado en este dia par D. Manuel
Lopez Gimeaes, sacia) LI) Aaeiliess
y Labrador en el certijs nombrado
en este término dehosilla del Rio,
la noche del dia 8 del corriente
fueron robadas por tse hombres
desconocidos 83 cabezas de ganado
lanar en pastor que 89 eacoatraha
con ellas en las tierras del mismo
cortijo. De estas oran diez y ocho
carnero ceta varias seniles, todos
blancos menos ano que era negro.
Y seseata y cinc) ebajas a.gunae
paridas, su mayor parta blanca,

ambien con varias señales.

(Se concluird)

Articulo 22.
LOS Cajeros de la Direcdon de la

Deuda y Tescreria Ceatral, y los Jef-s
de Caja de las AdLuinistracion.:s econó-

eo entregaran cantidad ni efec-
to alguno si ene! documento jue:titl -
ti vo de la entrega no se fija el sello
cor respondiente, inutiliza do 'son la fir-
ma dei per ceptor.

Q..edan exceptuados los pagos que
ec rreependan al psrsonal Ó matsriai de
Guerra y Marina.

Articulo. 23.
Les encarga !os del Gire mútuo del

Tesoro no expediran libranza alguna
que no lleve el sello de 10 céntimos,
sea cualquiera la cantidal que repre-
zente.

Articulo 24.
Los particulares deben negarse ä

le tisfacer cua l quier cantidad que exce-
da de 75 pesetas si al recibo no se le 	 Alcaldia popular de
U 0 el sello de 10 céntirn )8 en el lugar 	 Pozoblaaco,
de la firma del qus recibe é intitiliz tio
Col ella. 	 1

	 	 11111•1111111~

nado en borrador y puesto al pú-
blico por-término de ocias dias ei
repartimiento municipal de esta vi-
lla, correspondiente al ario ecan6 --
mico de 1873 ä 74.

Lo que he dispuesto se haga no.
torio poe medio del presente pata
que dentro del plazo señalado pue-
dan los interesados examinar sus
haberes y cuotas, y deducir de
agravios, si ä e l los hubiera lugar,
en el entendido que pasado respec-
tivo plazo no se oiril reclamacion
alguna.

Pozoblanco 11 de Diciembre de
1873. --El Alcalde, Angel Ca brera.
—EI Secretario, Andrés Orellana y
Amor.

Ministerio de Cultura 2024



2VAVACAUCVneVeteer---Ilre6,6,..31

ANUNC1

Venta de Naranja.
•••••n

Desde el dia so admiten propo-
siciones para la enageuacion del
fruto de naranja pendiente en la
hacienda de Moratalla, situada en
los términos de Posadas y T'orna-
chuelos, en Casa de Villaseca en
Córdoba, plazuela de D. Gornez
núm. 2, y en la misma Hacienda.

IMESIESAirellIIIIMMIZIZyjezer_=522113///WIISMiLLMWS2zemgmagm,

por los Ayun tamientos,
en vista de las hojas es-
tendidas por los vecinos
con arreglo al reglatnen-
to de 6 de Illayo de t71.
Se hallan de vete' en la I
iniprenta y litografía del, 	,

u«:31an0 	 e Córdoba,))
Letrados 18 y San Fer-
nando 34.

Lo que 89 hace saber por. medio
del presente por si pudiese descu-

brirse el paradero de dichos ani-
males y de los criminales.

Santaella 11 da Diciembre de
1873.- —Antonio Maqueda. --Por
S. M., Saturaino Gemez, Secta) -
tarjo.

4222.

Ntimero.t1082.

Alcaldia popular de Ada rn

muz.
n•n••••

D. Juan Antonio Cano Vega--; MI
calda popular de esta villa.
Hago saber: que por el articulo

17 de la instruccion provisional de
27 de Noviembre último para la
administrecion y racaudacion del
mpuesto de puertas, balcones y
ventanas se previene ä los propieta-
rios 6 sus administradores que pre-
senten relacion de los edificios que
posean con espresioa de los sujetos
ä quienes las tengan arrendadas,
pisos que estos ocupen y ventanas
6 balcones imponibles que cada uno
contenga con arreglo al modelo in-
serto al final de dicha instruccion,
cuyas relaciones deberán presentar
los repetidos propietarios y arren-
dadores en este , término basta el
veinte del actual para no incurrir
en responsabilidad en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento.

Adanauz 15 de Diciembre de
I 873.=Juan Antonio Cano.

Núm. 1089.

Alcaldía popular de
Hornachueios

—
D. José de Vera Barranco, Alcal-

de popular de esta villa.
Hago saber: En cumpliin ento

ä lo mandado en la instruccion
para llevar ä efecto la cobranza del
itnpiesto transitorio sobre puertas,
ventanas y balcones, el Sr. Admi-
nistrador Económico de la provin-
cia, ha señalado hasta el 20 del
actual para la presentacion de re-
laciones, debiendo ser estas por du-
plicado y con sujecion al modelo
Inserto en el « 13oletiu, de 13 del
actual. En su virtud, los duerbs,
a dministradores, 6 inquilinos de
fincas urbanas, bardo entrega en
la Secretaria de este Ayuntamien-
to de citados document) dentro
del plazo señalado que es impro-
rogable, ó en otro caso incurriräa
en la multa del cuadruplo de lo
que les corresponda pagar, todo
conforme ä lo dispuesto en el ar
tiento 26 y siguientes de referid
Jnstruccion.

Y para que no pueda alegarse

Núm. 1.077.

Juzgado de primera ins-
tancia de Posadas.

—
Por :a presente se citan de com-

parecencia en este Juzgado en el
término de diez dia3 ä contar des-
de la insercion de esta cd !n'a en
el «Boletin oficial» de ia previncia,
ä Manuel Fernandez y Rios, ca s -
tellano nuevo, como de cuar entaä
cuarenta y dos años de edad, ca -
sado con M aria de la Paz Bacas,
natural de Baena y vecino de Cór-
doba, y ä la gitana llamada Ma-
tilde, de la misma vecindad, para
que declaren en la causa que se
sustancia en el referido Juzgado de
primera instancia por hurto de
tres caballerías de la pertenencia
de Juan Granados, de esta vecindad.

Y para que llegue ä noticia du
las ya referidas, espido la presente
en Posadas ä 30 de Noviembre de
1873. —31 Actuario, Manuel San-
chea de Arco.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 cartas y otra con
100 sobres, se venden
en la Librería del « aja-
rio de Córdoba, » calle de
San Fernando, mili. 54,
todo por cinco reales.
En el misa)o establecio
miento se timbra gratis
el papel á todo el que
lleve una caja.

Plieges-estados para
a tomador) del padfon

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
ensaansa, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del« D i ario de C(ir-
doba, » calle de San Fer.
nando,

Cornision hipotecaria del
Banco de España.

—
Los pagarés de Bienes Nacio-

nales entregados en garautia ai
Banco hipotecario de España, con
arreglo ä la ley (Id' 2 de Diciembre
de 1872, pagaderas en bonos 6 tneta-
lico, existen en poder de su cousi
siouado D. Pedro Lopez, Car eteras
14, donde deben satifacerse para
recoger dichos documentos.

Los plazos al contado do las fin-
cas nuevamente subastadas, deben
tambien pagarse al referido comi-
sionado, mediante la liquidacion
practicada en la Admiuistracion
Económica de esta provincia, en
virtud de modelos que se facili-
tarán por la comisiun.

Novelas conipletas poeptua.
tro reales.

«La Córte del Rey bandido,.
novela histórica original de D. An-
tonio de :-an i\lartin.

«Los Incendiarios del Atba -
novela histórica por D. Auonio
de San Mart in.

(La Gente de Media noche,»
novela de costumbre por D. Re-
mon Ortega y Frias.

«Los Farsantes,» memorias de
un uaca-vidas por 0. Manuel Fer-
nandez y Gonzalez.

<Pompeya la ciudad desentorra-
da,» novela histórica por D, Anto-
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico-
lógico-noveesco escrita por Jacinto
La baila.

»Paloma y Aguila,» novela es.
criba por L. García del Real.

«La Atalä y el E ené,» por el
Viztoode de Chateaubriand, en-
cuadernada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de
D. Pedro Antonio de Marcon.1

«La cama de matrimonio, s
1 novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fin del mundo,» novela ori-
ginal de Constantico Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden e)
la Libreria del DIARIO DE COI-
DOBA ä peseta cada eetnpler.

Escrituras de Pósi4)s.
Se hallan de venta en la
imprenta, librería y li-
tografía del « gria de
Córdoba »San Fernando
54 y Le rados 18.
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BENEFICENCIA.

Pres e puestos,

saciones, cuentas men-
puales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benelii
cencia, ‘'I e hallan de ven-
ta en la imprenta y lito-
«ralla del «Diario de Cór-
doba,» San Fernando 34
y Letrados

,ffter-4.11911~..E111 .~911!~. 

JARABE DEPURATIVO
DE LORTFLAS DE NARANJAS AMARGAS

CiN 101,11t0 DE POTASIO

De P. LATIOZE, farmaautice
• se 4.. 	 * Parida.

El Mitre de potasio es un verdadero alterante,
un .1 eurati-n de grande eficacia; asociado al
jarabe de cortezas de naranjas amargas es bien
ret il.ido por todos los estómagos sea cual fuere
la constitticion del enfermo sin perturbar ninguna
tic his (unciones. Su composicion siempre igual
!termite 5 los mtidicos fijar las dhsis segun los
tevrrsus temperamentos en las a ffecciones escrofte-
hemle, liehercu losas, cancerosas, sifilitieasseetinda-

[ 	 ri,ex y torciarios, aun reumáticas, para las cuales
t 	 es ei mas seguro especifico.

Lee. Cordeva:1) dertayn,V. de
1u)(nriguez y Martilla.

trprenta libe ría y litografía del
DIARIO DE CORDOBA.

ignorancia se hace notorio por me •
dio del presente en Hornachuelos
ä 15 de Diciembre de 1 873. —José
Vera.—Francisco Vazquez, S 3CiLl-

tarjo.

le4WeeeZglikelideariabläfflieSeleza.

•

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan
de venta en la libreria
del «Diario de Crirdo-
ba, » San Fernando 34
y Letrados 18.

Estados para la for-
acion dt-1 amillara-

miento y repartimieto
dela eontribucion segun
los nuevos modelos de la
Administracion. e ha-
flan de venta en la im-
prenta del « Diario de
'.:órdoba.»
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